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FUNDAMENTOS
En el mes de abril del corriente año se desarrollará en la ciudad de Colón la 5° Feria Binacional de la Industria y la Producción. Este evento, organizado por la Municipalidad de Colón junto a instituciones públicas y privadas, empresas y el sector industrial, se ha consolidado en sus ediciones anteriores como un espacio de integración regional, aprendizaje y vinculación entre el sector productivo, el ámbito educativo y la comunidad.
En esta quinta edición, el eje temático será la Inteligencia Artificial aplicada a la industria y la producción, lo que permitirá acercar a estudiantes y docentes a las nuevas tecnologías que están transformando el mundo laboral y científico.
La Feria Binacional cuenta con una trayectoria de cuatro ediciones previas, en las que se han desarrollado rondas de negocios, charlas técnicas, exposiciones de empresas y espacios de intercambio con el litoral uruguayo. En esta oportunidad, se proyecta como un epicentro regional de innovación tecnológica, vinculado además al Parque Industrial Mixto de Colón, recientemente aprobado, que será un motor de desarrollo para la región. Asimismo, promueve la educación técnica, la integración regional, el emprendedurismo, el desarrollo sostenible y el fortalecimiento de Colón como polo tecnológico e industrial.
Por lo antes expuesto, solicito a mis pares que acompañen este proyecto.
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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 
                                                 

DECLARA:


PRIMERO: De interés de esta H. Cámara de Senadores la 5° Feria Binacional de la Industria y la Producción, a realizarse los días 23 y 24 de abril de 2026 en la Ciudad de Colón.

SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia, a la Directora de Industria, Producción y Empleo de la Municipalidad de Colón, Sra. Carolina Bombig.


                                                                                                 




image1.png




